
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210023100

Se tiene por notificado mediante aviso judicial a la demandada DONATELLA
MARIA MAZZANTI DI RUGGIERO, de conformidad con lo previsto por el art. 292 del
CGP, quien dentro del término legal, no formuló excepciones.

Para continuar con el trámite respectivo, se ordena a la parte demandante
que dentro del término de ocho (8) días, aporte el original del pagaré No.  39780458,
conforme se anuncio en el mandamiento de pago.

Por secretaría, déjense las constancias respectivas.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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